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PASAPORTE CULTURAL 2012

El Pasaporte Cultural surgió en el año 2008 como consecuencia de la presencia del Servicio de Asistencia y Recursos Culturales en las ferias de turismo cultural junto con el Patronato de Turismo València, Terra i Mar de Diputación de Valencia.

Este producto, creado por el SARC, en la actualidad se ha convertido en una herramienta eficaz que pretende la difusión del turismo cultural de la provincia de Valencia, tanto dentro de los límites provinciales como para el público potencial visitante de nuestro territorio.

Se articula mostrando un abanico de impactos publicitarios sobre cómo disfrutar culturalmente de nuestro territorio y ayuda a un cambio en la idea del turismo cultural como exclusivamente complementario del turismo de sol y playa.

Durante estos años el pasaporte ha evolucionado en el diseño (color de las temáticas, portada y logotipos, colores diferenciados para el pasaporte en castellano y valenciano, tamaño muy manejable como un pasaporte común,…), en los contenidos (más recursos, incentivo más definido, inclusión de actividades organizadas por municipio, cambio en las temáticas,…) y en la duración del mismo (en 2008 pudo utilizarse de febrero a diciembre, en 2009 de enero a enero y desde 2010 se ya se puede utilizar desde enero a diciembre, se convirtió en anual). 

Ahora debemos dar un paso más. En la actualidad, dado el avance tecnológico que estamos viviendo, surge la necesidad de actualizarnos y adaptarnos a las nuevas tecnologías que nos envuelven. Por ello, a partir del año 2012, el Pasaporte Cultural ya no se va a editar más en papel, pasamos a una nueva visión de nuestro proyecto que será el Pasaporte Cultural en red. Con este nuevo pasaporte podremos visitar los recursos culturales de la provincia provistos de una tarjeta cultural o bien bastará con fichar en cada recurso con nuestro teléfono móvil.

1. OBJETIVOS

· Servir como elemento de difusión eficaz de los proyectos de turismo cultural en la provincia de Valencia.

· Fomentar y aumentar el volumen de actividad generada por el turismo cultural en nuestra provincia.

· Servir como indicador y medidor de eficacia de los proyectos de turismo cultural en nuestro territorio.

· Incentivar y premiar la asistencia a actividades culturales de la provincia.

· Estudiar el consumo de actividades culturales de la provincia.

· Conocer al consumidor de actividades culturales, sus preferencias reales y de forma inmediata.

· Ofrecer ofertas promocionales para potenciar el consumo en los días que no hay participación.

· Facilitar el acceso de los públicos a los diferentes recursos.

2. DESTINATARIOS

El Pasaporte Cultural está destinado por una parte a las entidades que ofertan las actividades culturales y por otra al público que disfruta de ellas con su pasaporte. 

En el primer caso podrán formar parte del Pasaporte Cultural los ayuntamientos y entidades privadas relacionadas con el turismo cultural, existentes en la provincia de Valencia que deseen promocionar recursos culturales específicos de forma atractiva. Y en el segundo caso, podrá tener y disfrutar del Pasaporte Cultural cualquier ciudadano que esté interesado y nos lo solicite convenientemente.

PARA EL USUARIO QUE DESEE EL PASAPORTE CULTURAL

3. METODOLOGÍA Y ACCIONES PARA EL TURISTA CULTURAL

· Características y funcionamiento del nuevo Pasaporte Cultural

El Pasaporte Cultural se convierte físicamente en una tarjeta inteligente numerada y sin contacto. Dicha numeración será el número de pasaporte y servirá, como hasta el momento, para participar en los sorteos que se realicen.

Los datos que solicitaremos en nuestra página web, www.pasaportecultural.es, al usuario para conseguir la tarjeta Pasaporte Cultural son: nombre y apellidos, DNI, correo electrónico, dirección, teléfono móvil y una contraseña. Siendo los cuatro primeros y la contraseña indispensables para su entrega. Y el teléfono aconsejable para informarles de eventos y promociones si están interesados. 

Esta tarjeta podrá reutilizarse anualmente y si se extraviara se podrá solicitar otra en cualquier momento, quedando anulada de esta forma la anterior y el número que contenía, y dando de alta los datos del usuario en una nueva tarjeta con otra numeración.

Un usuario sólo podrá tener una tarjeta adjudicada a su nombre y ésta será personal e intransferible. Exceptuando en el caso de solicitar alguna más para un menor de 18 años, que estará también a nombre de uno de sus tutores legales y éste deberá rellenar el campo correspondiente en la web al registrarse (donde indique el número de tarjetas que desea para menores). En este último caso un menor podrá disfrutar de las ventajas indicadas en el interior del pasaporte pero no podrá ser ganador del sorteo de alojamiento rural que realiza el SARC.

Respecto al funcionamiento de esta tarjeta será similar al antiguo pasaporte. Con ella el visitante podrá acceder a los recursos culturales que contenga, la enseñará donde corresponda. El personal del recurso visitado fichará, mediante un punto de red, el número de pasaporte y le aplicarán el incentivo correspondiente. Siendo así beneficiado con descuentos o promociones que sin ella no tendría. Estos descuentos en entradas de actividades culturales serán de un mínimo de un 10%, dependiendo de la oferta que haga cada recurso. 

En cualquier momento el usuario podrá comprobar los eventos que lleva sellados o modificar sus datos personales, para ello sólo deberá acceder a nuestra web e identificarse con su DNI y contraseña.

Como novedad, si el usuario nos facilita su número de teléfono móvil le informarán a través de este y de su correo electrónico de ofertas y promociones puntuales que nos ofrezcan nuestros proveedores (como regalos directos, una entrada al teatro gratuita por un número determinado de actividades fichadas,…). Dichas ofertas podrán ser presentadas por los recursos que participan dentro del pasaporte o por entidades externas que deseen hacer campañas publicitarias o promocionales de un evento determinado. 

Además el SARC ofrece como incentivos extra sorteos de lotes promocionales de la Diputación de Valencia y fines de semana en alojamientos rurales de la provincia. Estos sorteos se realizarán de dos formas: con la coincidencia del número de pasaporte con el sorteo de la once, o premiando a los usuarios que más utilicen el Pasaporte Cultural.

· Para poder participar en estos sorteos el turista cultural debe seguir las siguientes instrucciones en el caso del sorteo de  la ONCE: 

- Cada tarjeta Pasaporte Cultural tiene impresa una numeración que debe coincidir con las tres y cuatro últimas cifras del sorteo de la ONCE que se celebra el último viernes de cada mes, desde enero a diciembre de 2012.

- Los números correspondientes al resultado del sorteo será publicada en la página web www.pasaportecultural.es, donde se podrá consultar mensualmente los pasaportes que han resultado premiados.

- En el caso de que coincidan las tres últimas cifras, el premio será un lote promocional de la Diputación de Valencia; y cuando coincidan las cuatro últimas cifras, una estancia de dos noches en un hotel o casa rural de la provincia de Valencia en habitación doble en régimen de alojamiento y desayuno.

- Para canjear estos premios será necesario haber consumido un mínimo de 6 propuestas culturales del pasaporte (6 recursos fichados) en el caso de los lotes promocionales, y 10 propuestas culturales (10 recursos fichados) en el caso de las estancias de fin de semana. Estos premios deberán ser canjeados por personas mayores de edad.

- En el caso de resultar premiado, el plazo de presentación de la tarjeta Pasaporte Cultural para la comprobación y disfrute del premio no excederá de tres meses a contar desde el día siguiente a la celebración del sorteo. Sólo se podrá disfrutar un premio de cada por persona durante el año.

- La dirección en la que se debe presentar la tarjeta Pasaporte Cultural premiada es:

SARC – Diputación de Valencia

C/ Juan de Garay, 23

46017 Valencia

· Otra campaña promocional será el premiar a los usuarios según las actividades culturales consumidas durante el año. De esta forma trabajaremos en la fidelización de consumidores, premiando a los que más recursos fichen. Esta campaña se realizará mediante el estudio de los recursos consumidos por cada usuario mensualmente y anualmente. Así motivaremos y premiaremos la participación.

- Cada mes promocionaremos en el SARC una de las cinco temáticas que ofrece el Pasaporte Cultural, premiando con un lote promocional de Diputación de Valencia a la persona que haya fichado más recursos durante el mes en la temática que seleccionemos. La temática seleccionada podrá consultarla en nuestra página web mensualmente y el lote promocional se lo enviaremos a su domicilio. Sólo se podrá disfrutar de un premio por persona durante el año.
- A final de año el SARC estudiará los recursos consumidos por cada visitante en su totalidad. Por tanto, se premiará a los tres primeros usuarios que más recursos culturales totales hayan fichado anualmente. 

El premio constará en una estancia de dos noches en un hotel o casa rural de la provincia de Valencia en habitación doble en régimen de alojamiento y desayuno.

Dichos ganadores se publicarán en nuestra página web. Sólo se podrá disfrutar de un premio por persona durante el año.

Diseño y presentación del Pasaporte Cultural

La tarjeta Pasaporte Cultural, ya que este primer año pasamos por un proceso de transición, estará presentada mediante un díptico, insertada en unas ranuras de la parte interior derecha.

En la portada y en la parte interior izquierda reflejaremos el contenido del pasaporte clasificado por meses de realización, y dentro de ahí por actividad y por municipio. Aunque esta información estará condicionada a posibles modificaciones que nos puedan hacer los recursos, que podrá consultarse a través de la página web, y también se le informará al usuario a través del correo electrónico.

Esta presentación se hará en valenciano y castellano, y con diferentes colores para mejor diferenciación.

¿Cómo se podrá solicitar la tarjeta Pasaporte Cultural?

La tarjeta Pasaporte Cultural podrá conseguirse como hasta el momento en las ferias de turismo y turismo cultural a las que asistamos o solicitándola a través de la página web www.pasaportecultural.es.

En los dos casos será necesario darse de alta en nuestra página web y una vez facilitados los datos requeridos, se le hará entrega de la tarjeta al usuario en el momento (en el caso de las ferias) o se le remitirá por correo ordinario (si se registran desde casa).

Plataforma GPS en los móviles

Otra novedad dentro del Pasaporte Cultural 2012 es la posibilidad de visitar in situ los recursos culturales provistos únicamente con nuestro teléfono móvil.

Dadas las nuevas aplicaciones que están saliendo al mercado, el Pasaporte Cultural ofrece la posibilidad de descargar, desde nuestra página web, una aplicación gratuita que cargue toda la información que contiene en el teléfono movil. Es necesario tener un teléfono preparado para ello y que disponga de GPS.

Para acceder a esta plataforma la persona interesada deberá registrarse y facilitar los datos de solicitud de Pasaporte Cultural (igual que en el caso de tarjeta) y de esta forma simplemente con dirigirse a la dirección del recurso cultural y haciendo “check” al entrar a visitarlo quedará fichada la actividad. Únicamente se necesitará la conexión a Internet a través del teléfono movil cuando se fiche la actividad y dicho coste correrá a cargo del usuario.

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS POR PARTE DE LAS ENTIDADES

4. METODOLOGÍA Y ACCIONES PARA LAS ENTIDADES

Modalidades de participación

Se establecen las siguientes modalidades de participación:

1. Ocio y tiempo libre (ferias, muestras, etc).

2. Festivales y eventos culturales (conciertos, obras de teatro, etc).

3. Encuentros, cursos y concursos.

4. Patrimonio y rutas turístico-culturales.

5. Museos.

Forma de solicitud

Se realizarán según el modelo de ficha de participación Anexo I a esta convocatoria. 

Deberá presentarse una ficha para cada propuesta cultural. El SARC seleccionará como mínimo tres propuestas por entidad. 

Si una misma propuesta fuera presentada por un entidad pública y por una privada, primará siempre la propuesta presentada por la institución pública.
Requisitos de participación

- Para formar parte del Pasaporte Cultural será necesario estar dado de alta en el Mapa Cultural de la provincia de Valencia, a través de su página web www.mapaculturaldevalencia.es. Para cualquier duda contactar por correo electrónico con su responsable, mapa.cultural@dival.es.

- Cada una de las entidades participantes deberá estar provista de una conexión en red. Es obligatorio que puedan conectarse en todo momento a Internet, bien sea a través de un ordenador fijo, un portátil o un dispositivo móvil, ya que deberán teclear el número de pasaporte accediendo a nuestra página web en el momento que se presente el visitante y seguidamente ofrecerle el incentivo. De esta forma podremos medir el consumo y podremos evaluar el producto directamente y los datos siempre estarán actualizados. El cargo de dicha conexión a Internet correrá a cargo de la entidad participante.

El SARC entregará un talonario de tickets con el número que le corresponda a cada entidad, para en el caso de que fallara en un momento puntual la plataforma, se lo puedan entregar al visitante indicando el número de su pasaporte y así se lo llevarán de comprobante de asistencia a dicha actividad. Posteriormente será necesario que la entidad pase esos números de pasaporte a nuestra página web para que quede constancia de la visita.

- Es imprescindible que figure un estímulo o incentivo por cada propuesta presentada y éste debe ser un descuento económico en todos los casos. 

Este descuento debe ser como mínimo de un 10% de la entrada del evento. Las actividades que sean gratuitas deberán indicarlo, ofreciendo alguna otra oferta (mínimo un 10% de descuento en alguna otra actividad cultural como cine municipal, o un 5% si se trata de descuento en la tienda de un museo…).

En el caso de que no se especificara el incentivo quedará excluida dicha propuesta.

- En el caso que la entidad tenga una página web propia será necesario que enlace nuestra página web del Pasaporte Cultural con la suya. Así promocionaremos sus recursos por las dos vías.

- Así mismo, es imprescindible que la entidad participante remita al SARC una imagen corporativa o destacada con respecto al recurso o evento para su utilización en el Pasaporte Cultural adjunta a la ficha. 

- El SARC le hará llegar a cada entidad un vinilo por recurso presentado de tamaño aproximado de A4 donde se indique: AQUÍ PUEDE FICHAR SU PASAPORTE CULTURAL (que sustituye al cartel de metacrilato en años anteriores). Será obligatorio pegarlo en un lugar visible para informar así al ciudadano.

Lugar de presentación

Las fichas de participación y la imagen que desea que publiquemos en nuestra web se enviarán por correo electrónico a la dirección pasaporte.sarc@dival.es
Plazos

· El plazo de presentación de solicitudes será del 1 al 30 de abril de 2011. Finalizado el plazo de presentación no serán admitidas más propuestas. 

Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de DIEZ días naturales subsane la falta, con indicación de que, si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición.

· A cada entidad se le asignará un número y una contraseña de acceso a nuestra web (dicha contraseña podrá ser modificada si se deseara). Esta información se enviará por correo electrónico en el mes de noviembre de 2011. Gracias a estar conectados en red no será necesario presentar la información anualmente, simplemente deberá validarla o modificar lo que sea necesario. 

· Si fuera necesario hacer algún cambio puntual en las fichas cada entidad lo podrá hacer en cualquier momento mediante nuestra página web directamente, entrando con su número y contraseña.

· En la primera quincena de diciembre se realizará, como es habitual, la reunión de presentación oficial del Pasaporte Cultural en red 2012, presidida por el Diputado de Cultura y donde invitaremos a todos los recursos culturales que han presentado alguna actividad y a la prensa. En este momento podremos ver el proyecto final acabado y ya estará preparado para entrar en vigor en enero de 2012. Se convocará a las entidades a través de correo electrónico y postal para que asistan.

 ANEXO I

FICHA DE PARTICIPACIÓN EN EL PASAPORTE CULTURAL 2011

INTERNA (datos de contacto para el SARC)
Persona de contacto:

Entidad:

Dirección:

Código postal:

Población:

Teléfono:

Fax:

Correo electrónico:

EXTERNA (datos que aparecerán en el PASAPORTE CULTURAL)
1. Nombre del evento o recurso (escribid tal y como deseáis que aparezca en el Pasaporte Cultural, tanto en el de castellano como valenciano)
EN CASTELLANO



EN VALENCIANO



[image: image1]
2. Temática (elegid una de ellas)

Ocio y tiempo libre (ferias, muestras, etc).

Festivales y eventos culturales (conciertos, obras de teatro, etc).

Encuentros, cursos y concursos

Patrimonio y rutas turístico-culturales

Museos

3. ¿Cuándo ir? (fecha y horario, máximo 2 líneas):
4. ¿Dónde ir? (es importante que la dirección del evento y del sellado sea la misma, si es diferente especificar, máximo 4 líneas):
5. ¿Qué veremos? (breve descripción del evento, máximo 5 líneas):
6. Tipo de público
7. Página web y teléfono
8. INCENTIVO O ESTÍMULO (como mínimo 10% de descuento en la entrada del evento y las actividades que sean gratuitas deberán indicarlo, ofreciendo alguna otra oferta (mínimo un 10% de descuento en alguna otra actividad cultural como cine municipal, o un 5% si se trata de descuento en la tienda de un museo…)

9. IMAGEN DE LA ENTIDAD O RECURSO (enviad en un archivo aparte con resolución)

Enviad por correo electrónico a pasaporte.sarc@dival.es. Para cuanta información se precise se puede contactar en el correo electrónico y en el teléfono 963883880, Vanessa Jiménez Navarro.


QUEDARÁ EXCLUIDA TODA FICHA QUE NO ESTÉ COMPLETA EN SU TOTALIDAD
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